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 DISPOSICIONES GENERALES 
 DE LAS PERSONAS FÍSICAS

 INGRESOS EXENTOS

 Los ingresos exentos son aquellos que recibe el trabajador, y que, de 
 acuerdo a su tratamiento fiscal, se tiene el derecho de no gravar 

 impuesto por ellos.

 De manera que estos ingresos no se consideran aplicables para la base 
 gravable en la determinación del impuesto sobre la renta.

 Los conceptos que están exentos de acuerdo al artículo 93 de la 
 LISR son los siguientes:

 Gratificación anual (Aguinaldo). La gratificación que reciban los 
 trabajadores de sus patrones, durante un año de calendario, cuando 

 esta gratificación se otorgue en forma general.

 Será exento el valor diario de la UMA (Unidad de Medida y 
 Actualización) elevada a 30 días.

 Tiempo extraordinario. De acuerdo a la Ley Federal del Trabajo, los 
 trabajadores que perciban el salario mínimo se les eximirá el tiempo 

 extra permitido, que son 3 horas diarias sin exceder de 9 a la semana.

 Para los demás trabajadores hasta 50% de las percepciones y sin que 
 esta exención exceda 5 UMAS por cada semana de servicios.

 Prima vacacional. Se encuentra exenta hasta el equivalente a 15 UMAS, 
 cuando dicha prestación se otorgue de manera general.

 Prima dominical. Se encuentra exenta hasta 1 UMA por cada domingo 
 que se labore.

 DE LOS INGRESOS POR SALARIOS Y EN GENERAL POR LA 
 PRESTACIÓN DE UN SERVICIO PERSONAL SUBORDINADO

 Son los obtenidos por concepto de sueldos y demás prestaciones 
 derivadas de una relación laboral, e incluyen tiempo extra y prestaciones 
 adicionales, indemnizaciones, jubilaciones, pensiones, seguro de retiro, 
 gratificaciones, entre otras, excepto las remuneraciones a miembros de 
 consejos directivos, de vigilancia, consultivos o de cualquier otra indole, 

 asi como los honorarios a administradores, comisarios y gerentes 
 generales

 Se consideran ingresos por la prestación de un servicio personal 
 subordinado, los salarios y demás prestaciones que deriven de una 

 relación laboral, incluyendo la participación de los trabajadores en las 
 utilidades de las empresas y las prestaciones percibidas como 

 consecuencia de la terminación de la relación laboral.

 INGRESOS POR ANTIGÜEDAD, RETIRO E INDEMNIZACIÓN.

 Cuando se obtengan ingresos por concepto de primas de antigüedad, 
 retiro e indemnizaciones u otros pagos, por separación, se calculará el 

 impuesto anual, conforme a las siguientes reglas:

 I. Del total de percepciones por este concepto, se separará una cantidad 
 igual a la del último sueldo mensual ordinario, la cual se sumará a los 
 demás ingresos por los que se deba pagar el impuesto en el año de 

 calendario de que se trate y se calculará, en los términos de este Título, 
 el impuesto correspondiente a dichos ingresos. Cuando el total de las 
 percepciones sean inferiores al último sueldo mensual ordinario, éstas 
 se sumarán en su totalidad a los demás ingresos por los que se deba 

 pagar el impuesto y no se aplicará la fracción II de este artículo.

 II. Al total de percepciones por este concepto se restará una cantidad 
 igual a la del último sueldo mensual ordinario y al resultado se le 

 aplicará la tasa que correspondió al impuesto que señala la fracción 
 anterior. El impuesto que resulte se sumará al calculado conforme a la 

 fracción que antecede.

 COPROPIEDADES, SOCIEDAD CONYUGAL

 La copropiedad, también llamada condominio, es la aplicación de la 
 comunidad al derecho de dominio. De esta forma, constituyendo la 
 modalidad más importante de la comunidad de bienes y derechos.

 La copropiedad, en otras palabras, es la situación en la que la propiedad 
 de un bien pertenece, como su propio nombre indica, a varios sujetos. 

 Es decir, pertenece a más de un propietario. La copropiedad suele 
 manifestarse en las empresas o bienes inmuebles, donde la propiedad 

 puede presentar diversos propietarios o dueños. De esta forma, los 
 copropietarios cuentan con una parte indivisible del bien, pudiendo 

 hacer uso de ella libremente.

 ARTÍCULO 92 LISR .-COPROPIEDAD: Cuando los ingresos de las 
 personas físicas deriven de bienes en copropiedad, deberá designarse a 

 uno de los copropietarios como representante común, el cual deberá 
 llevar los libros, expedir los comprobantes fiscales y recabar la 

 documentación que determinen las disposiciones fiscales, así como 
 cumplir con las obligaciones en materia de retención de impuestos a que 

 se refiere esta Ley.

 Cuando dos o más contribuyentes sean copropietarios de una 
 negociación, se estará a lo dispuesto en el artículo 108 de esta Ley.

 Los copropietarios responderán solidariamente por el incumplimiento del 
 representante común.

 Lo dispuesto en los párrafos anteriores es aplicable a los integrantes de 
 la sociedad conyugal.

 El representante legal de la sucesión pagará en cada año de calendario 
 el impuesto por cuenta de los herederos o legatarios, considerando el 
 ingreso en forma conjunta, hasta que se haya dado por finalizada la 

 liquidación de la sucesión. El pago efectuado en esta forma se 
 considerará como definitivo, salvo que los herederos o legatarios opten 
 por acumular los ingresos respectivos que les correspondan, en cuyo 

 caso podrán acreditar la parte proporcional de impuesto pagado.

 DISCREPANCIA FISCAL.

 Las personas físicas podrán ser objeto del procedimiento de 
 discrepancia fiscal cuando se compruebe que el monto de las 

 erogaciones en un año de calendario sea superior a los ingresos 
 declarados por el contribuyente, o bien a los que le hubiere 

 correspondido declarar.

 Para tal efecto, también se considerarán erogaciones efectuadas por 
 cualquier persona física, las consistentes en gastos, adquisiciones de 
 bienes y depósitos en cuentas bancarias, en inversiones financieras o 

 tarjetas de crédito.

 Las erogaciones referidas en el párrafo anterior se presumirán ingresos, 
 cuando se trate de personas físicas que no estén inscritas en el Registro 

 Federal de Contribuyentes, o bien, que estándolo, no presenten las 
 declaraciones a las que están obligadas, o que aun presentándolas, 

 declaren ingresos menores a las erogaciones referidas. Tratándose de 
 contribuyentes que tributen en el Capítulo I del Título IV de la presente 

 Ley y que no estén obligados a presentar declaración anual, se 
 considerarán como ingresos declarados los manifestados por los sujetos 

 que efectúen la retención.

 No se tomarán en consideración los depósitos que el contribuyente 
 efectúe en cuentas que no sean propias, que califiquen como 

 erogaciones en los términos de este artículo, cuando se demuestre que 
 dicho depósito se hizo como pago por la adquisición de bienes o de 

 servicios, o como contraprestación para el otorgamiento del uso o goce 
 temporal de bienes o para realizar inversiones financieras ni los 

 traspasos entre cuentas del contribuyente o a cuentas de su cónyuge, 
 de sus ascendientes o descendientes, en línea recta en primer grado.

 Para conocer el monto de las erogaciones a que se refiere el presente 
 artículo, las autoridades fiscales podrán utilizar cualquier información 

 que obre en su poder, ya sea porque conste en sus expedientes, 
 documentos o bases de datos, o porque haya sido proporcionada por un 

 tercero u otra autoridad.
 Para los efectos de este artículo las autoridades 

 fiscales procederán como sigue

 I. Notificaran al contribuyente, el monto de las erogaciones detectadas, 
 la información que se utilizó para conocerlas, el medio por el cual se 

 obtuvo y la discrepancia resultante.

 II. Notificado el oficio a que se refiere la fracción anterior, el 
 contribuyente contará con un plazo de veinte días para informar por 

 escrito a las autoridades fiscales, contados a partir del día siguiente a la 
 fecha de notificación, el origen o fuente de procedencia de los recursos 
 con que efectuó las erogaciones detectadas y ofrecerá, en su caso, las 

 pruebas que estime idóneas para acreditar que los recursos no 
 constituyen ingresos gravados en los términos del presente Título.

 III. Acreditada la discrepancia, ésta se presumirá ingreso gravado y se 
 formulará la liquidación respectiva, considerándose como ingresos 
 omitidos el monto de las erogaciones no aclaradas y aplicándose la 
 tarifa prevista en el artículo 152 de esta Ley, al resultado así obtenido

 IMPUESTO

 DESCRIPCIÓN

 ARTÍCULO 90 LEY DE IMPUESTOS SOBRE LA RENTA (LISR): Están 
 obligadas al pago del impuesto establecido en este Título, las personas 

 físicas residentes en México que obtengan ingresos en efectivo, en 
 bienes, devengado cuando en los términos de este Título señale, en 
 crédito, en servicios en los casos que señale esta Ley, o de cualquier 

 otro tipo.

 También están obligadas al pago del impuesto, las personas físicas 
 residentes en el extranjero que realicen actividades empresariales o 

 presten servicios personales independientes, en el país, a través de un 
 establecimiento permanente, por los ingresos atribuibles a éste.

 ELEMENTOS

 SUJETO

 El sujeto es de dos tipos: activo y pasivo. El sujeto activo se refiere al 
 Estado o alguna de sus entidades que recibe el impuesto; el sujeto 

 pasivo se refiere a la persona obligada al pago del impuesto.

 OBJETO
 El objeto del impuesto se refiere al acto, actividad o motivo del impuesto, 

 es decir, la fuente de donde surge la obligación de pago.

 TASA

 La base es la cantidad sobre la cual se determina el impuesto; a ésta se 
 le aplica la tasa, la cual es un porcentaje que, aplicado a la base, 

 determina el impuesto a pagar. En ocasiones, para llegar al impuesto a 
 pagar no se establecen tasas, sino cuotas o tarifas. Las cuotas son 
 cantidades absolutas o fijas a pagar, no porcentajes; las tarifas se 

 refieren al agrupamiento ordenado de cuotas y tasas de algún impuesto, 
 que puede ser en tablas.

 En el caso del IVA el sujeto activo es la Federación, por ser un impuesto 
 federal, y es quien lo percibe a través del Servicio de Administración 

 Tributaria (SAT).

 Los sujetos pasivos son las personas físicas o jurídicas obligadas al 
 pago del impuesto. De acuerdo con el artículo 1.º de la Ley del Impuesto 
 al Valor Agregado (LIVA), los sujetos obligados al pago del IVA son las 

 personas físicas y morales que realicen las siguientes actividades dentro 
 del territorio nacional:

 •Enajenar bienes

 • Otorgar el uso o goce 
 temporal de bienes

 • Importar bienes o servicios

 • Prestar servicios 
 independientes

 ÉPOCA DE PAGO
 Es el plazo o momento en que se debe realizar el pago 

 del impuesto.

 La tasa a que se refiere la fracción II que antecede se calculará 
 dividiendo el impuesto señalado en la fracción I anterior entre la 

 cantidad a la cual se le aplicó la tarifa del artículo 152 de esta Ley; el 
 cociente así obtenido se multiplica por cien y el producto se expresa en 

 por ciento



 DISPOSICIONES GENERALES 
 DE LAS PERSONAS FÍSICAS

 OBLIGACIONES DEL CONTRIBUYENTE Y DEL 
 RETENEDOR

 El concepto de «retener» tiene un significado diverso al de «recaudar», 
 según se desprende de lo que, al respecto, asienta el Diccionario de la 

 Real Academia Española:

 «Retener. Suspender en todo o en parte el pago del sueldo, salario u 
 otro haber que uno ha devengado, hasta que satisfaga lo que debe, por 
 disposición judicial, gubernativa o administrativa. Descontar de un pago 

 o de un cobro una cantidad como impuesto fiscal.»

 «Recaudar. (Del lat. recapitare, recoger). Cobrar o percibir caudales o 
 efectos.»

 Por ello, se considera que para que los conceptos antes precisados 
 tengan aplicación correcta en la materia fiscal, es necesario que el 
 retenedor o recaudador estén expresamente identificados ante las 

 autoridades, a diferencia de lo que sucede con el sujeto pasivo principal 
 por adeudo propio (contribuyente), cuyo registro e identificación ante el 
 fisco no son necesarios, porque su calidad se deduce de la naturaleza 
 misma del hecho imponible y porque respecto de él se da la capacidad 
 contributiva que es el fundamento del tributo, aunque lo entere a través 

 de un tercero que es auxiliar del Estado.

 Así, la retención que le corresponde desempeñar a un sujeto distinto del 
 contribuyente o causante, es la que tiene lugar cuando el obligado por la 

 ley a efectuar la retención y a enterar al sujeto activo el importe de lo 
 retenido, descuenta el crédito tributario a su acreedor al pagarle o al 

 abonarle en cuenta, es decir, el efecto de la retención es reducir el pago 
 de una deuda en la medida del impuesto que le corresponde pagar al 

 acreedor; además, el retenedor tiene que cumplir con otras obligaciones 
 formales, tales como presentar declaraciones, enterar el tributo al sujeto 

 activo, inscribirse en el registro correspondiente, etcétera.

 El ejemplo típico del retenedor se observa en el impuesto sobre la renta, 
 en lo que respecta a la obligación que tiene el patrón de deducir de los 
 ingresos de las personas físicas que perciban como remuneración del 

 trabajo prestado a aquél, el importe del respectivo impuesto para 
 enterarlo al fisco.

 CONTRIBUYENTES CON DERECHO AL SUBSIDIO 
 PARA EL EMPLEO

 Los trabajadores que perciban ingresos por salarios y demás 
 prestaciones que deriven de una relación laboral, excepto los percibidos 
 por concepto de primas de antigüedad, retiro e indemnizaciones u otros 

 pagos por separación, gozarán del subsidio para el empleo.

 Cuando el ISR determinado conforme a la tarifa del artículo 113 de la 
 LISR sea menor que el subsidio para el empleo, el retenedor (patrón) 

 deberá entregar al trabajador la diferencia que se obtenga.

 Las cantidades entregadas a los trabajadores por concepto de subsidio 
 para el empleo, el patrón las puede recuperar acreditándolas (

 restándolas) contra el ISR propio o el retenido a terceros. Es importante 
 señalar que los ingresos que perciban los trabajadores por concepto de 

 subsidio para el empleo, no serán ingresos acumulables ni formarán 
 parte del cálculo de la base gravable de cualquier otra contribución por 

 no tratarse de una remuneración al trabajo personal subordinado.

 TRABAJADORES CON DOS O MÁS EMPLEADORES

 En los casos en que un trabajador preste servicios personales 
 subordinados a dos o más empleadores (patrones), deberá elegir al 
 empleador que le determinará el subsidio para el empleo, debiendo 

 comunicar por escrito dicha elección a los demás empleadores para que 
 éstos no le determinen ni le entreguen, en su caso, el citado subsidio 

 para el empleo.

 Ahora bien, aun cuando el ISR se calcula de manera mensual, los 
 retenedores podrán calcular la retención del impuesto de acuerdo con la 
 periodicidad en que pagan los salarios; por semana, decena o quincena, 

 incluso por día.

 Para estos efectos, a la totalidad de los ingresos percibidos se le aplica 
 la tarifa del Artículo 113 y la tabla del subsidio para el empleo, calculada 

 al periodo por el que se pagan los salarios. Artículo 145 del RLISR (
 Reglamento de la Ley del Impuesto sobre la Renta), Asimismo, la 

 retención también podrá realizarse en función de la cantidad de trabajo y 
 no de días laborados.

 RETENCIÓN Y ENTERO 
 DEL IMPUESTO POR EL 

 PATRÓN

 Quienes hagan pagos por los conceptos a que se refiere este Capítulo 
 están obligados a efectuar retenciones y enteros mensuales que tendrán 

 el carácter de pagos provisionales a cuenta del impuesto anual. No se 
 efectuará retención a las personas que en el mes únicamente perciban 

 un salario mínimo general correspondiente al área geográfica del 
 contribuyente.

 Quienes hagan las retenciones a que se refiere este artículo, deberán 
 deducir de la totalidad de los ingresos obtenidos en el mes de 

 calendario, el impuesto local a los ingresos por salarios y en general por 
 la prestación de un servicio personal subordinado que, en su caso, 

 hubieran retenido en el mes de calendario de que se trate, siempre que 
 la tasa de dicho impuesto no exceda del 5%.

 El subsidio para el empleo se calcula aplicando a los ingresos que 
 sirvan de base para calcular el ISR del mes de calendario de que se 

 trate, la tabla contenida en el Artículo Octavo del Decreto por el que se 
 establece el Subsidio para el Empleo. En virtud de que la tabla 

 mencionada contiene valores de carácter mensual, para efectuar el 
 cálculo anual debe dividirse entre 30.4 y multiplicarse por 365.

 Quienes hagan pagos por concepto de gratificación anual, participación 
 de utilidades, primas dominicales y primas vacacionales, podrán 

 efectuar la retención del impuesto de conformidad con los requisitos que 
 establezca el Reglamento de esta Ley; en las disposiciones de dicho 

 Reglamento se preverá que la retención se pueda hacer sobre los 
 demás ingresos obtenidos durante el año de calendario.

 IMPUESTO ANUAL A DETERMINAR POR EL 
 PATRÓN

 El impuesto anual se determinará disminuyendo de la totalidad de los 
 ingresos obtenidos en un año de calendario, por los conceptos a que se 
 refiere este Capítulo, el impuesto local a los ingresos por salarios y en 

 general por la prestación de un servicio personal subordinado que 
 hubieran retenido en el año de calendario

 Al resultado obtenido se le aplicará la tarifa del artículo 152 de esta Ley. 
 Contra el impuesto que resulte a cargo del contribuyente se acreditará el 

 importe de los pagos provisionales efectuados en los términos del 
 artículo 96 de esta Ley. La disminución del impuesto local a que se 

 refiere el párrafo anterior, la deberán realizar las personas obligadas a 
 efectuar las retenciones en los términos del artículo 96 de esta Ley, 

 siempre que la tasa de dicho impuesto no exceda del 5%.



 DE LAS PERSONAS FÍSICAS CON 
 INGRESOS POR ACTIVIDADES 

 EMPRESARIALES Y PROFESIONALES

 DEDUCCIONES AUTORIZADAS

 Las deducciones son los gastos que las autoridades tributarias han 
 determinado que pueden disminuirse de los ingresos obtenidos para pagar 

 menos impuestos.

 Los contribuyentes podrán efectuar como deducciones 
 autorizadas las que indica el artículo 25 de la Ley del ISR:

 � Las devoluciones que se reciban o los descuentos o bonificaciones que se 
 hagan en el ejercicio.

 � El costo de lo vendido.

 � Los gastos netos de descuentos, bonificaciones o devoluciones.

 � Las inversiones.

 � Los créditos incobrables y las pérdidas por caso fortuito o fuerza mayor.

 � Las aportaciones efectuadas para la creación o incremento de reservas 
 para fondos de pensiones o jubilaciones del personal.

 � Las cuotas pagadas por los patrones al Instituto Mexicano del Seguro 
 Social, incluso cuando éstas sean a cargo de los trabajadores.

 � Los intereses devengados a cargo en el ejercicio, sin ajuste alguno.

 � El ajuste anual por inflación.

 RELACIÓN JURIDICO TRIBUTARIA

 “La relación tributaria implica la necesidad de la existencia de obligaciones 
 fiscales formales y la posibilidad de que exista la obligación fiscal 
 sustantiva, puesto de que ésta surgirá hasta que se haya causado el tributo, 
 en tanto que aquellas surgen por el sólo hecho de que el particular se 
 dedique a una actividad gravada

 Por lo que la relación jurídico tributaria la constituye el conjunto de 
 obligaciones que deben el sujeto pasivo y el sujeto activo, y se extinguen al 
 cesar el primero en las actividades reguladas por la ley tributaria

 Podemos definir al objeto del tributo como la realidad económica sujeta a 
 imposición, como por ejemplo, la renta obtenida, la circulación de la 
 riqueza, el consumo de bienes y servicios; el objeto del tributo quedará 
 precisado a través del hecho imponible.

 PAGOS PROVISIONALES DEL IMPUESTO

 Los contribuyentes a que se refiere esta Sección, efectuarán pagos 
 provisionales mensuales a cuenta del impuesto del ejercicio, a más tardar 
 el día 17 del mes inmediato posterior a aquél al que corresponda el pago, 
 mediante declaración que presentarán ante las oficinas autorizadas.

 El pago provisional se determinará restando de la totalidad de los ingresos 
 a que se refiere esta Sección obtenidos en el periodo comprendido desde 
 el inicio del ejercicio y hasta el último día del mes al que corresponde el 
 pago, las deducciones autorizadas en esta Sección correspondientes al 
 mismo periodo y la participación de los trabajadores en las utilidades de las 
 empresas pagada en el ejercicio, en los términos del artículo 123 de la 
 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, en su caso, las 
 pérdidas fiscales ocurridas en ejercicios anteriores que no se hubieran 
 disminuido

 MOMENTO EN QUE SE CONSIDERAN ACUMULABLES LOS INGRESOS

 Los ingresos se consideran efectivamente percibidos cuando se reciban en 
 efectivo, en bienes o en servicios, aun cuando aquéllos correspondan a 

 anticipos, a depósitos o a cualquier otro concepto, sin importar el nombre 
 con el que se les designe. Igualmente se considera percibido el ingreso 

 cuando el contribuyente reciba títulos de crédito emitidos por una persona 
 distinta de quien efectúa el pago.

 Cuando se perciban en cheque, se considerará percibido el ingreso en la 
 fecha de cobro del mismo o cuando los contribuyentes transmitan los 

 cheques a un tercero, excepto cuando dicha transmisión sea en 
 procuración. También se entiende que es efectivamente percibido cuando 

 el interés del acreedor queda satisfecho mediante cualquier forma de 
 extinción de las obligaciones

 Tratándose de los ingresos a que se refiere la fracción I del artículo 101 de 
 esta Ley, éstos se considerarán efectivamente percibidos en la fecha en que 
 se convenga la condonación, la quita o la remisión, o en la que se consume 

 la prescripción.

 En el caso de enajenación de bienes que se exporten se deberá acumular el 
 ingreso cuando efectivamente se perciba. En el caso de que no se perciba 

 el ingreso dentro de los doce meses siguientes a aquél en el que se realice 
 la exportación, se deberá acumular el ingreso una vez transcurrido dicho 

 plazo.

 OTROS CONCEPTOS DE INGRESOS ACUMULABLES

 Son aquellos ingresos que después de haberse disminuido las 
 deducciones autorizadas sirven para determinar el impuesto ya 

 sea para el cálculo del pago provisional o del ejercicio.

 Ejemplos de estos ingresos son:

 -Ingresos en efectivo, bienes, servicios, crédito y otros.

 -Ingresos de establecimientos en el extranjero.

 -Ingresos estimados por la autoridad.

 -Gastos a favor de terceros sin comprobación.

 SUJETOS OBLIGADOS

 Están obligadas al pago del impuesto establecido en este Título, las 
 personas físicas residentes en México que obtengan ingresos en efectivo, 

 en bienes, devengado cuando en los términos de este Título señale, en 
 crédito, en servicios en los casos que señale esta Ley, o de cualquier otro 
 tipo. También están obligadas al pago del impuesto, las personas físicas 

 residentes en el extranjero que realicen actividades empresariales o 
 presten servicios personales independientes, en el país, a través de un 

 establecimiento permanente, por los ingresos atribuibles a éste.

 Las personas físicas residentes en México están obligadas a informar, en la 
 declaración del ejercicio, sobre los préstamos, los donativos y los premios, 

 obtenidos en el mismo, siempre que éstos, en lo individual o en su 
 conjunto, excedan de $600,000.00.

 No se consideran ingresos obtenidos por los contribuyentes, los 
 rendimientos de bienes entregados en fideicomiso, en tanto dichos 
 rendimientos únicamente se destinen a fines científicos, políticos o 

 religiosos o a los establecimientos de enseñanza y a las instituciones de 
 asistencia o de beneficencia, señalados en la fracción III del artículo 151 de 

 esta Ley, o a financiar la educación hasta nivel licenciatura de sus 
 descendientes en línea recta, siempre que los estudios cuenten con 

 reconocimiento de validez oficial. 

 Tampoco se consideran ingresos para efectos de este Título, los ingresos 
 por apoyos económicos o monetarios que reciban los contribuyentes a 

 través de los programas previstos en los presupuestos de egresos, de la 
 Federación o de las Entidades Federativas.

 EL NACIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN FISCAL

 Cuando el sujeto pasivo reconoce sus obligaciones fiscales de acuerdo a la 
 norma jurídica, y lo manifiesta ante el sujeto activo que es la autoridad 

 fiscal, se origina el nacimiento de la obligación fiscal, ya que se están 
 realizando los hechos generadores previstos en las leyes fiscales en el 

 momento y tiempo en que ocurran

 La obligación tributaria nace cuando se realizan los hechos generadores 
 previstos en la ley en forma de hipótesis o incidencias, por ejemplo la 

 obligación de pagar el impuesto sobre la renta (ISR), en el momento en que 
 una persona física o persona moral obtiene ingresos por actividades 

 empresariales, industriales, ganaderas, pesca, silvícolas, etc.

 DE LAS PERSONAS FÍSICAS CON ACTIVIDADES EMPRESARIALES Y 
 PROFESIONALES

 Artículo 120. Están obligadas al pago del impuesto establecido en esta 
 Sección, las personas físicas que perciban ingresos derivados de la 

 realización de actividades empresariales o de la prestación de servicios 
 profesionales.

 Las personas físicas residentes en el extranjero que tengan uno o varios 
 establecimientos permanentes en el país, pagarán el impuesto sobre la 
 renta en los términos de esta Sección por los ingresos atribuibles a los 

 mismos, derivados de las actividades empresariales o de la prestación de 
 servicios profesionales.

 Las personas físicas residentes en México deberán informar a las 
 autoridades fiscales, a través de los medios y formatos que para tal efecto 

 señale el Servicio de Administración Tributaria mediante reglas de carácter 
 general, respecto de las cantidades recibidas por los conceptos señalados 

 en el párrafo anterior al momento de presentar la declaración anual del 
 ejercicio fiscal en el que se obtengan

 RÉGIMEN DE INCORPORACIÓN FISCAL

 Los contribuyentes personas físicas que realicen únicamente actividades 
 empresariales, que enajenen bienes o presten servicios por los que no se 
 requiera para su realización título profesional, podrán optar por pagar el 
 impuesto sobre la renta en los términos establecidos en esta Sección, 
 siempre que los ingresos propios de su actividad empresarial obtenidos en 
 el ejercicio inmediato anterior, no hubieran excedido de la cantidad de dos 
 millones de pesos.

 Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior que inicien 
 actividades, podrán optar por pagar el impuesto conforme a lo establecido 
 en este artículo, cuando estimen que sus ingresos del ejercicio no 
 excederán del límite a que se refiere el mismo.


